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RESOLUCION ADM INISTRATIVA
Nro. 063-DF-GADMPVM-2024
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0 4 HAR 202t

TEsonenÍa

s8¡:'ff %i,¿."xT,1.?.""?.xll3:,í133

RENTAS
GIEC,B¡OO

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador. en su artículo 226 maniflesfa'fiue: "Lo.s

Instiluciones del E.ytado, sus organismos, dependencias. la.s servidoras o .vervidores públicos
y las personas que aclúen en virlud de una pofeslad estafal e.jercerán solamenÍe la,s

conrpetencios lt.facultades que le sean atribuidas en la C'onsf itución ¡' la le¡,. Tendrán el deber

de coordinar acciones para el cunr¡tlimiento de sus fines .v hacer e/'ectivo el goce v ejarcicio
de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, el Art.227 ibídem. manifiesta que. la administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia. eficiencia. calidad. jerarquía.

desconcentración. descentralización. coordinación. participación. planificación, transparencia

y evaluación;

Que, el Art.233 ibídem, en el primer inciso establece que "Ninguna servidr¡ra ni servidor
público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio cle sus

funciones, o por sus omisiones, y seran responsables administrativa, civil y penalmente por el
mane.jo y administroción defondos, bienes o recursos públicos... ".

Que, el Art. 238 de la carta de estado, señala: "Los gobiernos autóru¡mos de,ccenfralizados

gozarón de autonomía política, administrativoyfinonciera, y se regirán por los principios de

solidaridad, subsidiariedad, equidad in@rtetitorial, integración y participación ciudadana.
En ningún caso el e.jercicio de la autonomía permitirá lo secesión del territorio nacional":

Que, el Art.240 ibídem, indica que todo los Gobiemos Autónomos Descentralizados ejercerán
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales, y de

conformidad al artículo 253 de la misma norrna señalaque elAlcalde será su máxima autoridad
administrativa, quien ejercerá exclusivamente la facult¿d ejecutiva que comprende en el
ejercicio de las potestades publicas privativas de naturaleza administrativa bajo su

responsabilidad de acuerdo a los artículos 9, 59 y 60 literales a) y b) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
Descentralización. en el primer inciso que trata sobre la facultad normativa. dispone que " Para
el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de n anera concurrente podrán
osumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, conce.jos metropolitanos y
municipales, la capacidad para dictar normas de corácter general, a tavés de ordenanzas,
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción ferriforial".

Que, de conformidad a lo establecido en el Código Orgánico de Organización 'ferritorial.

Autonomía y Descentralización (COOTAD). Artículo 60, literales b) - i). le corresponde al

Alcalde: "Ejercer de manera exclusiva la .facultod ejecutiva del gobierno aulórutmo
descentralizado ntunicipal; y, Resolver administralivomente todos los usunlo,\
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Que, en la Sección Segunda, habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios urbanos,

en su Art. 512 que textualmente dispone: "...E1 impuesto deberá pagarse en el curso del

re.spectito utit¡, sin necesidad de que la tesorería notifique esta obligación. Los pagos podrán

efecluarse tlcsde el primero de enero de cado año, aun cuando no se hubiere emitido el catastro
(...) Los pagos que se realicen a parfir del primero de julio, tendrán un recargo del diez por
ciento del tulor del intpuesto a ser cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, recargos e

inlerese,s de mora serán cobrados por la vía coactiva".

Que, en la Sección Cuarta, habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios rurales,

en su Art. 523 que textualmente dispone: " ... ( ...) El inpuesfo deberá pagarse en el curso del
re:;pectivo uño. La dirección financiera notificaró por la prensa o por boleta a las o los
contribuyentes. Los pogos podrón efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun
cuantlo no se hubiere emitido el catastro. En este caso, se realizará el pago en base al catastro
del año ant<'rior y se entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimienlo será el
3l de dicictnbre de cada año: apartir de estafecha se calcularán los recorgos por mora de

ucuerdo c'ott l,t ley.".

Que, el Art. 3:i9 ibídem, señala "La unidadfinarrciera. - Encada gobierno regional, provincial

.y, municipol hqbrá una unidad finorciera encargado de cumplir funciones en maferia de

re c u r.\ o.\ e « t n ó m i co s y pre supue slo.

La unidad ¡inunciera se conformará, en cada caso, en cttención a la complejidad y volunten de

las actividade's que a la adminislroción le compete desoruollar en este ramo y de acuerdo con

el monlo de los ingresos anuales de cada gobierno aulónomo descentralizado. Su estructura,

tlependencrus,.funciones ), atribuciones estarán definidas en los reglamentos respectivos.

La unidatl.rinunciera estará dirigida por un servidor desrgnado por el ejecutivo del respecf ivo

gobierno utilónomo descenlralizado, de conformidod con la ley, quien deberá reunir los

requisifos ¡te idoneidad profesional en materias financieras y poseer experiencia sobre ellas.

En los gobit.rruts puruoquiales estas funciones las desempeñorá el tesorero quien será un

contatlor público autorizado y observará las disposiciones de este capítulo en lo que fuere
uplit'ubla ' 

:

Que. el artículo 340 ibídem dispone: "Deberes y atribuciones de la máxima autoridad

.linanciera. - Son deberes y atribuciones de la maima autoridadfinanciera las que se deriven

tle los funciones que a la dependencia bajo su tlireccicin le compete, las que se señalan en este

Cridigo, .\: rcsolyer los reclantos que !;e originen de eilos. Tendrá además las aÍribuciones

rlerit,udus del e.iercicio de la gesfión tributaria, inc'luida la facultad sancionadora, de

conlbrmitlud con lo previsto en la ley.

Lu auf oritlud.financiera podrá dar de baja a crétlitos incobrables, así como previo el ejercicio

tle la ac,ttórt cooctiva agotará, especialmente para grupos de atención prioritaria, instancias

tle neg,ocitrción y mediución. En ambos casos deberá contor con lo auforización previa del

e.jecuf itttt dc los gobiernos autónonns descenÍralizados.

La Controlttría General del Estado fijará el monto y especie de la caución que deberá rendir
la nt(trimu uutoridad.financiera para el ejercicio de su cargo. ";
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Que. el Art.354 ibídem, indica: "Los servidores públicos de cada g,obierno aulónomo
descentralizado se regirán por el morco legal general que establezca la ley que regule el
servicio público y su propia normotiva";

Que, el Código Orgánico Administrativo en su Art.3, indica: "Principio de elicacia. Las
actuaciones administrotivos se realizan enfunción del cumplintiento de los.fines previ,stos para
cada órgono o entidad pública, en el dmbito de sus competencias. ";

Que, el Aft.4 ibídem nos señala sobre el Principio de eficiencia, diciendo "Las actuaciones

administrativas aplicarán las medidas que fociliten el ejercicio de los derechos de las
personas. Se prohíben los dilociones o retardos injustificados y la exigencia de requisito,s

puromenfe formales";

Que, el artículo 5 ibídem, menciona sobre el Principio de calidad, indicando: "Las

administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y
expectativas de las personas, con criterios de objetividady eficiencia, en eluso de los recursos

públicos";

Que, el artículo 23 ibídem, indica el Principio de Racionalidad, instaurando como " La decisión

de las administraciones públicas debe estar motivada.";

Que, el artículo 47 ibídem, habla de la Representación legal de las administraciones públicas,

instituyendo a "La máxima autoridad adminístratíva de la correspondiente entidad pública
ejerce su representación para intervenir en todos los octos, controtos y relaciones.iurídicas
sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguno tle un

órgano o enlidad superior, salvo en los casos exprcsdmente previslos en la ley. ";

Que, el artículo 65 ibídem, indica a la Competencia, como: "La competencia es la medida en

la que la Constitución y la ley habilitan a un órgww para obrar y cumplir sus fines, en rozón
de la materia, el lerritorio, el Íiempo y el grado";

Que, el artículo 98 ibídem, alude que el Acto administrativo, constituye: "Acto administrafivo
es la declaración uniloterol de voluntod, efectuado en ejercicio de la función administrativa
que produce efecfos jurídicos individuales o generales, siempre (lue se agote con su

cumplimiento y de fornta direcfa. Se expedirá por cualquier medio docunrcntal,.fisico o digital
y quedará conslancio en el expedienÍe adminisfralivo";

Que, el artículo 100 ibídem, señala a la motivación del acto administrativo. como "En la
motivación del acto administrativo se observará:

l. El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la deterntinación
de su alcance.
2. La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión, sobre la base de

la evidencio que conste en el expedienle odministralivo.
3. La explicación de la pertinencia del régimen.jurídico invocado en relación con los hechos

determinados";
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QUC, IA ORDE\ANZA SUSTITUTIVA PARA LA APL,ICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ADMINTSI R{TIVO DE EJECUCIÓN O COACTTVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y
NO TRrrlrj'rARros QUE SE ADEUDAN AL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTR.AL,IZADO MUNICIPAL DEL CAN'|ÓN PEDRO VICENTE MALDONADO Y
DE LA BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES VALORADAS INCOBRABLES, EN SU ATt. I2,
de la baja de los títulos de crédito y de especies, indica: "Tc,mando en consideración el artículo
310 del Cóttigo Orgánico de Organización Terriforial, Autonomía y Descentralización y el
articulo 93 del Reglamenfo General Sustituf ivo para el A4anejo y Administración de Bienes del

Sector Públic'o, cuando se hubiere declarado la prescripción de obligaciones a favor del

Gobierno ,luhiru¡nto Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, con

urreg,lo a las disposiciones legales vigentes o por muerte, desaparición, quiebra u otra causa

sente.jante que imposibilite su cobro, así como en todos los casos en que la leyJ'aculta la baja
cle lo.s f ífulo.¡ de crédito que contiene dichas obligaciones, el Alcalde o por delegación de esfe/a,

el/la Diret'tor/a Financiero/a ordenará dicho baja. El/la Director/a Financiero/a autorizará
la huja rle to,s títulos de crédito incobrables por prescri¡tción, mediante solicitud escrita del
confribuyerrf ( y en aplicación de lo establecido en el ortículo 55 del Código Tributario, esto

els; La oblig«:ión ¡, la acción de cobro de los créditos lributarios y sus interese.s, así como de

ntultas por incumplimiento de los deberes formales, pre'scribiró en el plazo de cinco años,

contctdos dc.sde lafecha en que fueron exigibles; y, en siete años, desde aquella en que debió
presenlarst' lu correspondíente declaración, si ésla resultare incompleta o si no se la hubiere

¡tresentado Cuando se concedafocilidades para el pago, la prescripción operará respecto de

cacla cuottt o dividendo, desde su respectivo vencimienfo. En el caso de que lo administración
tributariu lutva procedido a determirar la obligación que deba ser sotisfecha, prescribirá la
acción de c'obro de la misma, en los plazos previstas en el inciso primero de este artículo,

contados a ¡nrrtir de lafecha en que el acfo de determinación se convierfa enfirme, o desde la

.fécha en que cause ejecutoria la resolución administratwa o la sentencia judicial que ponga

./in a c,ualt¡uier reclamo o impugnación plonleada en contra del acto determinafivo antes

nrcncit¡nudo. La prescripción debe ser alegada expresan ente por quien pretende beneficiarse

de ella, elju<'z o autoridad administrativa no podró declororla de oficio".

Que. el Art 13 ibídem, señala: "Procedencia para la bajo de títulos de crédito.- En la
resolución t.orrespondiente expedida por el Alcalde o su delegado, o el/la Director/a

h inanciero.'u en aplicoción del artículo 340 párafo segundo del COOTAD, se hará constar el

ltimero, serie, yctlor, nombre del deudor, fecha y concepto de la emisión de los títulos y más

partit,ulare.r que.fueren del caso, así como el númerc, 1 fecha de la resolución por la que la
autoritlatl tt¡tnpeÍente hubiere tleclarado la prescript:ión de las obligaciones, o el motivo por
el cuul sa det'lare a las obligaciones como incobrables. ','

Que, el COOTAD., Art.494.- Actualización del catastro.- Las municipalidades y distritos
melropolitrtnos manlendrán actualizados en forma permanente, los catastros de predios
urbanos .r ntrole,s. Los bienes inmuebles constarán en el cafastro con el valor de la propiedad
actuulizutfut. en los términos establecidos en este Código.

Que. Art I Objeto Ordenanza que Regula la Administración, Control y Recaudación del

Impuesto de Alcabala en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, son objeto de e.ste impuesÍo los

siguiente,s actos.jurídicos que contenganel traspuso de dominio de bienes inmuebles: a). Los

títulos lruslaticios de dominio onerosos de biene,s raíces, en los cosos en que la ley lo permita
b1 La adquisición de donúnio de bienes innruebles a través de la prescripción adquisitiva de
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dominio y de legados a quienes no fueren legif imarios, c) la constilución o lraspaso, usufrucf o,

uso y habitación, relativos a dichos bienes, d) las donaciones que se hicieron a.favor de quienes

nofueren legitimarios, e) las transferencias gratuilas y onerosas que haga el,fiduciario a.fcwor
de los beneficiarios en cuntplimiento del contato de fideicomiso mercantil, y las
adjudicaciones que se hicieron como consecuencia de particiones enlre coherederos o

legoÍarios, socios y en general (... ). Porcenfaje aplicable 1% de la cuantía.

Que, mediante la Ordenanza para la Aplicación y Cobro del Impuesto a las Utilidades en la
Transferencia de Predios Urbanos y Plusvalía en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, Art. 5

Base Imponible.- constituida por las utilidades reales que percibe el vendedor conro ¡troducto
de la venta del inmueble. Para lo fijación de la base imponible debe aplicarse la:; nornrus
establecidas en los artículos 557 y 559 del COOTAD ( .)

Que en el Art. l0 Reclamos y Recursos de la Ordenanza para la Aplicación y Cobro del

Impuesto a las Utilidades en la Transferencia de Predios Urbanos y Plusvalía en el Cantón

Pedro Vicente Maldonado.- Los sujetos pasivos tienen derecho o presenlar reclamos 1t recursos

con documentos que sustenten el reclamo ante el Direclor Financiero Municipal quien los

resolverá en prímero instancia de acuerdo al contenido en el COOTAD y Código Tribulario.

Que, mediante Solicitud General Nro. 000948-2024 de fecha l5 de febrero de 2024, suscrita

por la señora HOYOS JARAMILLO IIERLINDA GERMANIA, con cedula No

1701074294, dirigido a esta dirección, solicita puntualmente "dar la baja a la Alcabala N" 6l
y Plusvalía No 24 por haber entregado duplicado los documentos"

Que, mediante informe N" INF-68-REN-24, de 19 de enero de 2024, suscrito por la Tlga
Ximena Lara, Profesional de Rentas, informa la emisión de la alcabala y plusvalía a nombre de

HOYOS JARAMILLO HERLINDA GERMA¡IIA, con cedula N" 1701074294, procede a

revisar el sistema y verifica que se ha emitido dos veces los impuestos de alcabala y ¡tlusvalía
en distintas fechas, firmados y sellados por el notario; por lo tdnlo recomienda la baia tle los

títulos de Alcabala y Plu.tvalía del lote no 2l I mz. 32.

Que, mediante memorando Nro. MEM-I49-TS-24 de 2l de febrero de 2024 suscrita por la

Tnlga. Rosa Valarezo Vargas, Tesorera (e) del GADMPVM. informa los valores adeudados

por la señora HOYOS JARAMILLO HERLINDA GERMANIA, con cedula No

1701074294, los mismos que ascienden a USD 790.03 (SETECINETOS NOVENTA
DóLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CoN 03/100. según el siguiente

detalle:

Contr¡buyente: HOYOS JARAMILtO HERLIN DA G ERMANIA

N" TITULO DETALTE VATOR TOTAL

000016-rP-2024 lmpuesto de Plusvalía S r:s.¿g

000039-rA-2024 lmpuesto de Alcabala S 2ss.6s

Que, mediante sumilla "SUM-453- ALC-24" de fecha 26 de febrero de2024, suscrita por el Dr.

Freddy Roberth Arrobo Anobo, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ha autorizado a la Dirección Financiera, la baja del título
alcald¡a@pedrovicentemaldonado.qob.e
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de crédito solicitado mediante memorando No. MEM-205-DF-24 de fecha 26 de febrero de

2024 suscrito por el Director Financiero Municipal. Ing. I{ernán Chulde Naranjo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Art. 340 del Código Orgánico de Organización

l'erritorial. Autonomía y Descentralización, en concordancia con lo dispuesto en los Art.226
y 233 de la (lonstitución de la República del Ecuador y demás normativa conexa y conforme a

la documentación que contiene el presente proceso, esta Dirección Financiera del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

RESUELVE:

Art. 1.- Tesorería: Autorizar la baja del siguiente título de crédito a nombre de la señora

HOYOS JARAMILLO HERLINDA GERMANIA. con cedula N' 1701074294, que

corresponde al año 2024 por haberse emitido dos veces los títulos de Alcabala y Plusvalía del

predioN"2llMz.32

contribuyente: HoYos JARAMILto HERIINDA GERMANIA

lJna vez realizada la baja de manera direct¿ entregad a Contabilidad para el correspondiente

registro contable adjuntando todos los documentos en originales como respaldo de la
transacción contable a realizarse.

Art.2.- Rentas: Actualizar el registro de títulos emitidos a nombre de HOYOS JARAMILLO
HERLIND,{ GERMANIA. con cedula N" 1701074294.

Pedro Vicente Maldonado. a 0l de Marzo de2024.

Notifiquese y cúmplase.

Ing. José H
DIRECTOR FINA IERO GADMCPVM

alcaldia@pedrovicentemaldonado.gob.ec
www.ped rovicentetna ldonado.gob.ec
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N'TITULO DETATLE VATOR TOTAT

000016-lP-2024 lmpuesto de Plusvalía S r¡s.¿g

000039-rA-2024 lmpuesto de Alcabala S zsg.ss


